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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00022 00 

EJECUTANTE MARÍA VICTORIA ESCOBAR BUILES C.C. 43.971.834 

EJECUTADA PROTEGER INVERSIONES SAS NIT 900630640-1 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2014-01723 

ASUNTO AUTO LIQUIDA CRÉDITO   Y APRUEBA  

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, atendiendo a lo dispuesto en auto 

del 06 de diciembre de 2022, procede el Despacho a efectuar la liquidación 

del crédito, dado a que ninguna de las partes presenta o sugiere alguna 

alternativa al respecto.  

Recordemos los términos y conceptos como se encuentra planteado el 

mandamiento de pago:  

 
 

 

Consecuente con lo anterior, y al advertir el Despacho que no existen 

depósitos judiciales constituidos en favor de la acá ejecutante, la 

liquidación del crédito queda en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Salarios  $1.456.667 
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Cesantías $119.726 

Intereses a las cesantías $748 

Vacaciones $59.863 

Prima de servicios $121.389 

Indemnización por mora pago de prestaciones 

Sociales 

$55.966.667 

Intereses moratorios sobre los salarios y 

prestaciones, calculados a partir el 14 de sept/2015 

(Sobre el monto de $1.757.645) hasta el 31/01/2023 

(Para tasa de intereses Resolución 1968 del 29 

dic/2022 De la Superfinanciera-41.26% ) 

$3.571.604 

Costas y agencias en derecho impuesto en trámite 

ordinario 

$6.000.000 

Total CREDITO  $67.296.664 

 

Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Se insta a la parte actora a impulsar el proceso so pena de ordenar el 

archivo provisional y a la parte ejecutada, a efectuar el pago de la 

obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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